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La protección que necesitas para 
garantizar la seguridad de tu 

información personal y fi nanciera.
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S E G U R O  C Y B E R

Hoy el mundo se mueve a través de las plataformas tecnológicas 
y de información y estar conectado exige mayor seguridad y 
protección ante las amenazas cibernéticas.    

Gracias a la alianza con HDI Seguros, desde hoy todos los 
clientes de COLTEFINANCIERA, podrán contar con… 

Un innovador producto de aseguramiento que ha sido 
especialmente diseñado para proteger al asegurado contra la 
pérdida de sus datos personales o fi nancieros, ante ciberataques, 
bullying y transacciones fraudulentas por Internet, entre otras. 
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G R U P O  T A L A N X
E N  E L  M U N D O

El Grupo Talanx, funciona como un Holding de Negocios que opera bajo diferentes marcas y líneas de negocios: 
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marcas como: HDI Seguros, que entrega soluciones de seguros a personas y empresas; Hannover Re, una de las 
reaseguradoras líderes en el mundo; Neue Leben aseguradoras, especialistas en banca seguros; Aseguradoras PB 
y Aseguradoras TARGO, y el proveedor de fondos y administrador de activos Ampega.
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H D I  S E G U R O S 
E N  C O L O M B I A

asegurador de Alemania. Con sede en Hannover y con 
operaciones en más de 150 países es hoy uno de más 
grandes en Europa.

En Colombia, HDI Seguros se caracteriza por ser una compañía 
innovadora y con amplia experiencia en el desarrollo de 
productos innovadores para el canal de distribución masiva, 
que cuenta con un amplio portafolio de servicios diseñados a la 
medida de las necesidades sus clientes.

Para las personas cuentan con novedosos Seguros de Salud 
y Vida, Accidentes Personales, Hogar, Autos y Mascotas. Las 
empresas, por su parte, disponen de productos especializados 
en las mismas como Vida Grupo, Copropiedades, Accidentes 
Personales, Aviación, Obras en Construcción, Vehículos pesados 
y Transporte de Mercancías. Además, se han desarrollado 
productos especializados para el amplio mercado de las 
Pymes: Todo Riesgo Daños Materiales, Instituciones educativas, 
Estaciones de Servicio, Concesionarios, Restaurantes, Hoteles.
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Para HDI SEGUROS, convertirnos en la primera y más importante alternativa de 
aseguramiento en las soluciones de los programas de Affi  nity para nuestros ALIADOS 

es una prioridad. Nuestro modelo de servicios está diseñado para dar solución en 
la comercialización de seguros, en la oferta de valor de COLTEFINANCIERA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en la necesidad de protección de sus clientes.

particulares de la póliza.

O B J E T I V O

G R U P O  A S E G U R A B L E
Se cubre al asegurado y hasta 3 miembros de su grupo familiar primario, siempre y cuando vivan en la 
misma vivienda del asegurado y bajo las siguientes descripcione s:

O F E R T A  T É C N I C A 
S E G U R O  C Y B E R

PERSONAS SOLTERAS: 
Asegurado Principal.
Padres.
Hasta dos (2) hijos.

La relación entre el Asegurado y el grupo familiar primario, debe ser acreditada y sustentada en el momento 
de la reclamación.

GRUPO BÁSICO FAMILIAR:
Asegurado Principal.
Cónyuge o compañero(a) permanente.
Hasta dos (2) hijos del cónyuge. 
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C O B E R T U R A S

D E D U C I B L E

COBERTURA OPCIÓN A OPCIÓN B OPCIÓN C

Asistencia Cyber Asistencia RCE Cyber #204

Prima Mensual Antes de Iva

Iva $ 881

Prima Mensual Iva Incluido

Deducible por cobertura
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D E S C R I P C I Ó N  C O B E R T U R A S
R E S P O N S A B I L I D A D  P O R  V I O L A C I Ó N  D E 
P R I V A C I D A D  Y  D E  S E G U R I D A D  D E  D A T O S :

R E S T A U R A C I Ó N  D E  D A T O S / D E S C O N T A M I N A C I Ó N 
D E  M A L W A R E :

C O M P R A S  E N  L Í N E A :
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R O B O  D E  F O N D O S :

R O B O  D E  I D E N T I D A D : 
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G A R A N T Í A S
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E X C L U S I O N E S
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través de los medios o canales dispuestos por La Compañía, sobre cualquier evento asegurado 
real que podría originar un pago bajo esta póliza.

Asistencia y Cooperación. El Asegurado deberá:

• Cooperar con La Compañía o con el proveedor de respuesta a incidentes incluyendo la 
conservación de cualquier hardware, software y datos.

• Poner a disposición todos los documentos e información y prestar todo tipo de ayuda que La 
Compañía o el proveedor de respuesta a incidentes razonablemente le soliciten al Asegurado.

• Prestar asistencia en el procedimiento de demandas, realizar liquidaciones de saldos y hacer 
valer cualquier derecho de contribución o indemnización contra cualquier persona u organización 
que podría ser responsable frente al Asegurado a causa de actos, errores u omisiones cubiertos 
por esta póliza.

Reclamaciones contra el Asegurado: Sin el previo consentimiento por escrito de La Compañía, 
el Asegurado no debe admitir ninguna responsabilidad por pagar, liquidar o prejuzgar cualquier 
reclamación de un tercero. El Asegurado hará cuanto esté a su alcance para conservar todo 
elemento que pueda ser necesario o útil como medio probatorio relacionado con cualquier 
reclamación. El Asegurado dará todas las informaciones necesarias a La Compañía, le prestará 
toda su cooperación y le entregará todos los documentos que la capaciten para investigar cualquier 
reclamación o para oponerse a ella o entablar cualquier acción, según el criterio de La Compañía.

E N  C A S O  D E  S I N I E S T R O …

Al presentar la reclamación, es indispensable que el Asegurado obtenga y entregue o ponga 
de manifiesto a La Compañía, todos los detalles, libros, recibos, facturas, documentos 
justificativos, actas y cualesquiera informes que La Compañía esté en derecho de exigirle con 
referencia a la reclamación y su cuantía, con observancia del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

El Asegurado ha de pagar el deducible a cualquier tercero si La Compañía lo solicita para cumplir 
cualquier liquidación de saldos. Si La Compañía ha indemnizado directamente a un tercero, el 
Asegurado le debe reembolsar a La Compañía inmediatamente el importe del deducible 
aplicable. 
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Líneas de Atención:

Nacional: 
Desde un móvil: 
WhatsApp: 

Seguro Cyber

HDI Seguros, 
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